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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN Nº. () {) Ü ] 4 DE 2010 

( 2 2 OCT. 2l\10 
"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 

Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera de la ruta LA PLAYA - OCAÑA y VICEVERSA" 

EL DIRECTOR DE LA TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 
Nos. 2053 de 2003 y 171 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que el caracter de servicio público ese11cial bajo la regulación del EsV1do que la 
ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público, irnplica la 
prelación del interés general sobre el particular, especialrnente en cuan to a la 
garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios. 

Que de conforrnidad con el artículo 18 de la Ley No. 336 de 1996, el perrniso 
para la prestación del servicio público de transporte es revocable e intransferible, 
y obliga a su beneficiario a curnplir lo autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. 

Que el artículo 25 del Decreto No. 171 de 2001, deterrninó que será el Ministerio 
de Transporte el encargado de deterrninar las necesidades y demandas 
insatisfechas de rnovilízación, corno de irnplernentar las rnedidas conducentes 
para su satisfacción. 
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2. 

Que el articulo 37 del mismo Decreto, estableció que las empresas de transporte 
que tengan autorizada una ruta en origen - destino, podrán solicitar 
conjuntamente la modificación, incremento o disminución de sus horarios. 

Que igualmente y dentro de los aspectos generales para la reestructuración de 
horarios trazados por el Decreto antes citado, el articulo 37 indica que la 
distribución de los horarios, que bajo ninguna circunstancia implica incremento 
de las capacidades transportadoras de las empresas, debe garantizar que la 
demanda será suficiente y debidamente atendida y que la calidad del servicio no 
se verá desmejorada. 

Que el servicio público de transporte de pasajeros por carretera en la ruta La 
Playa - Ocaña y Viceversa, se encuentra autorizado de la siguiente manera 

Resolución de autorización: 00020 del 28 de Julio de 2.009 

Empresa: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES UNIDOS DE OCANA 
"COOTRANSUNIDOS L TOA". 

Saliendo de LA PLAYA: 06:00-0700-08 00-09:00-10:00-11 00-12 00 1300 
14:00-15:00-16:00-17:00-18 00 

Saliendo de OCAÑA: 06:00-07:00-08:00-09 00-10 00-11 00-12:00-13 00-
14 00-15 00-16 00-17:00-18:00 

Características del Servicio: Frecuencia: 
Clase de vehículo: 
Nivel de servicio: 

DIARIA 
MICROBÚS-VANS 
CORRIENTE 

Resolución de autorización 00986 de 07 Febrero de 1992 
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3. 

Empresa: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES HACARITAMA 
"COOTRANSHACARIT AMA L TOA" 

Saliendo de LA PLAYA 

Saliendo de OCAÑA 

05:45-06:30-07 00 07 :30. 

06 00-09 00-11 :00-13:00. 

Características del Servicio: Frecuencia: DIARIA 
Clase de vehículo: AUTOMOVIL. 
Nivel de servicio: CORRIENTE . 

Que los Representantes Legal de las Empresas, mediante Radicado Nº. 2010-
454-001094-2 de 27 /05/201 O, solicitaron Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
de Pasajeros por Carretera de la Ruta, con las siguientes características del 
serv1c10: 

Empresa: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES UNIDOS DE OCAÑA 
"COOTRANSUNIDOS L TOA": 

Saliendo de LA PLAYA 0515 - 05:45 - 06:15 - 06:30 - 07:00 - 07:30 - 07:45 
08:45 - 0900 - 09:30 -1000- 1100 - 11:30 -12:00 
12:30 - 1400 -14:30 -15:00 -16:30 - 16 4:i -17 00 
17:30-17:45. 

Saliendo de OCAÑA: 05:00 - 05:30 - 05:45 - 06: 15 - 06:30 - 07 15 - 07 45 
0800 - 0900 - 09:30 - 10:15- 10:30 - 1100 -1130 
300 -13:30 -14 oo -14:45 -15:30 -16:00 - 1G:30 
18 00 - 18:30. 
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4. 

Características del Servicio: Frecuencia: 
Clase de vehículo: 
Nivel de servicio: 

DIARIA 
AUTOMOVIL 
CORRIENTE 

Saliendo de LA PLAY A: 06: 15 - 08:45 -1 O: 15 - 1145 - 15:30 - 16 45 - 17:30 

Saliendo de OCAÑA: 08:45-1115 -1215- 1300-15:30-16:30-17-15 

Características del Servicio: Frecuencia: 
Clase de vehículo: 
Nivel de servicio: 

DIARIA 
MICROBÚS-VANS 
CORRIENTE 

Empresa: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES HACARITAMA 
"COOTRANSHACARIT AMA L TOA" 

Saliendo de LA PLAYA: 05:00 - 05:30 - 06:00 - 06:45 - 07: 15 - 08 00 - 08 30 
09:15 - 09:45 - 10:30 - 10:45 - 1115 -1215 12,15 
13:00 - 13:30 - 13:45 - 14:45 - 16:00 -1715 

Saliendo de OCAÑA: 06:00 - 06:45 - 07:00 - 07:30 - 08:15 - 08:30 - 0915 
09:45 - 10:00 - 10:45 - 1145 - 12 00 - 12:45 - 13:45 
14:15-14:30-1500-15:45-17:00-1730. 

Características del Servicio: Frecuencia: DIARIA 
Clase de vehículo: AUTOMOVIL 
Nivel de servicio CORRIENTE 

Que la Dirección Territorial verificó el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por el Decreto No. 171 de 2001, las Resoluciones Nos. 000980 do 2010, 
000995 de 2009, 007147 de 2001 y 0003202 de 1999, y, evaluó las 
necesidades de movilización de los usuarios en los horarios solicitados para 
esta ruta. 
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5. 

Que la evaluación efectuada por la Dirección Territorial, al Estudio presentado 
por los Representantes Legales de las Empresas, mediante estudio Nº 007 de 
Agosto de 201 O, (Verificación de Requisitos y el Análisis Técnico de Oferta y 
Demanda), anexos que hacen parte de esta Resolución, determinó que las 
empresas solicitantes dieron cumplimiento a lo señalado en las nomiéls citadas 
arriba, y conjuntamente, encontró: 

• Conforme con las Resoluciones Nos. 000980 de 2010 y 000995 de 2009, 
que determinan como base para la reestructuración de horarios dentro de la 
ruta autorizada, un estudio de oferta y demanda, y con el Mélnual adoptado 
con la Resolución No. 0003202 de 1999, que establece el procedimiento pélrél 
recopilar la información de campo, obtenida a través de aforos y encuestas, 
que permita cuantificar la oferta y la demanda de transporte público 
intermunicipal, determinando origen - destino y preferencias de los usuarios; el 
Estudio se ciñó a lo indicado en las mencionadas normas. 

Ruta: LA PLAYA (Norte de Santander) - OCAÑA (Norte de Santander) 
y viceversa 

• La movilización de pasajeros en la ruta La Playa - Ocaña y viceversa, es 
de 195 pasajeros en promedio día con disposición de 113 sillas, lo que 
representa una ocupación vehicular de 173% en promedio, en consecuencia, 
esta ruta es económicamente rentable para los vehículos destinados a prestar 
el servicio . 

Adernós, la oferta promedio día de 113 sillas en esta ruta, no es acorde a la 
demanda promedio día de 195 pasajeros, es decir, existe una sobre dernzmcJa 
indebidamente atendida. 

De lo expuesto se concluye, que para el Estudio presentado es procedente 
autorizar la reestructuración de horarios de esta ruta, ncorde con la 
correspondiente demnnda. 
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Que por lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar la Reestructuración de Horarios on la 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
de Pasajeros por Carretera de la Ruta LA PLAYA - OCAÑA y Viceversa, la cual 
debe ser prestada de la siguiente forma: 

Empresa: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES UNIDOS DE OCAÑA 
"COOTRANSUNIDOS L TOA" 

Saliendo de LA PLAYA 0515 - 05:45 - 0615 - 06:30 - 07 00 - 07:30 - 0745 
08:45-0900-09:30-10:00-1100-1130-120012:30 -1400-14:30 
1500-16:30-16:45-17:0017:30-17:45. 

Saliendo de OCAÑA: 05 00 - 05:30 - 05:45 - 06: 15 - 06 30 - 0715 - 0745 
08:00 - 0900 - 09:30 -10:15 -10:30 -1100 -11:30 13 00 - 13:30 - 14 00 
- 14:45 - 15:30 - 16:00 - 16:30 - 18:00 - 18:30. 

Características del Servicio: Frecuencia: 
Clase de vehículo 
Nivel de servicio: 

DIARIA 
AUTOMOVIL 
CORRIENTE 

Saliendo de LA PLAYA: 06:15 - 08:45 -10:15 - 11 :45 - 15:30 - 16:45 - 17:30 

Saliendo de OCAÑA: 08:45-1115-12:15-13:00-15:30-1630-17-15 
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Características del Servicio: 

7. 

Frecuencia: 
Clase de vehículo 
Nivel de servicio: 

DIARIA 
MICROBUS 
CORRIENTE 

Empresa: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES HACARITAMA 
"COOTRANSHACARITAMA L TDA" 

Saliendo de LA PLAYA 05 00 - 05:30 - 06 00 - 06:45 - 07:15 - OS 00 - 08:30 
0915-0945-10:30-10:45-11:15-121512:45 13:00-13:30- 13:45 
1445-1600-1715 

Saliendo de OCAÑA: 06:00 - 06:45 - 07 00 - 07:30 - 08 15 - 08:30 - 09 15 
09:45-1000-1045- 11:45-12:00-12:45-13451415-14:30-1500 
1545 -- 17 00 -17 30. 

Características del Servicio Frecuencia: 
Clase de vehículo 
Nivel de servicio: 

DIARIA 
AUTOMOVIL 
CORRIENTE 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El término de duración de la presente reestruclumción 
será de cinco (5) años, contados il partir de la ejecutoria de este Acto 
Administrativo . 

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar esta Resolución a los Representantes Le(Jal de 
las Empresas COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES UNIDOS DE OCAÑA 
"COOTRANSUNIDOS L TOA", Señor F abio Rincón Ortiz, en CI 7ª Nº 44-03 B. 
Santa Clara de Ocañ3 y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
HACARIT AMA L TOA "COOTRANSHACARITAMA", Señor Leonardo Moreno 
Bonilla en La Ondina-Vía Rio de Oro de Ocaña. 
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8. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las Autoridades de Transporte y Tránsito serón las 
encargadas de velar por el cumplimiento de este Acto Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Grupo de Notificaciones publicará esta Resolución en la 
página web de este Ministerio. 

ARTÍCULO SEXTO.- Contra el presente Acto Administrativo proceden los 
Recursos de Reposición ante este despacho, y de Apelación ante el Director de 
Transporte y Tránsito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en San José de Cúcuta, a los 2 2 OCT. ZülU 

~'%. / 
JdsE RÉ(Ñ;foócó~RÉR:S'~EMus 
Director Territorial Norte de Santander 

ílew/1 H (,onlm1ilS 
Proyecki M ( ;wr,n 
Hi scp- 10 

• 

• 



• 

• 

REPUllLIC 'A DL C 'OLOMBIA 
MINISTLRIO DI', TRANSl'ORTI 

ll1Rl-:cc1c')N Tl'RRITORIAL N<WTI' DI' SANTANDI-R 

IJII IC,LNClA DI-: NOTIFIC'ACIÚN l'l'RSONAI. 

Fn S;l!l José de ( \1cuta, :i los 26 días del mes de m.:luhrc de 2010, 11utilú1ut· ¡wrsn11;d111l·11lc al 

sc11u1 ILONi\lUJO MOIZENO \lONl\,I,¡\, idc11til1cach1 co11 la Cédul;i de ('iud.1d,111Í.1 N" 

XX.2XO. I Y7 cxpcdid,1 en ( )ca\l;i, en c,ilidnd <k Rcpn::scn1;111lc l ,cg;i\ de \;1 c,11¡11 l·:-,;1 

('()(JTRi\NSl\i\Ci\RITi\Mi\, del rn11\e11ido de l.1 Rcsuluciú11 Nu. 1111111,\ del 22 de octu\11,· 

de 2010. "l'or \;i cual se J\utori1.a la l\l:eslructuraciún de llornrio:-. c11 L, <)pc1aci1'111 y 

Prcsl<H.:h·111 del Servicio Pllhl icn de Transporte Tc1 rc:-.1 re /\u1<1111n1(lr de 1';1:-.;i_icn 1.'> por ( ';11 t c1l'r;1 

de l.1 1ut.1 \¡\\'\¡\Y i\ - ()(_'i\Ñi\ Y Vil 'J,:VI-RSi\" 

1\l 110\i\lcadu se le cn\n.:g,;1 ct1¡i1a del cilath1 acto (OX folios) y se le i111'1.1n11:1 que cn11!',1rn1v ;¡\ 

articulo scx\p de la rcso\uciún "contra d pn.:sc11tc acto tH.lministr:itivo proccdc11 los 1cu1rsm; 

de rcposicit'111 y apclaci(\n. 

-----

IL< RIJO MOIZI-NO llON\LIA 

()UÍCll SC llO\iriL·a 

AV, Dl'MFTRIO Ml'NDOZA. ANTl(ilJO MOPT. B, SAN LUIS. lll.<H)l)L llN<l 
TFL 57(,2/,70 FAX: 57/,2/,XO 

'.., 



REPUBI JCA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCIÓN TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San José de Cúcuta, a los 02 días del mes <.k noviembre de 2010, notifiqué pcrso11al111c11tc 

al Ingeniero Fi\BIO RINCON Ol{TIZ, idcntilicado con la Cédula de Ciudadanía No. 

1 }.472.030 expedida en l'úcuta, en calidad de Representante Legal de la empresa 

COOl'FRi\TIV i\ DE TRi\NSl'ORTi\ORES UNIDOS IJE OCi\Ni\ LI lli\ 

"COOTRi\NSLJNll)OS LTlJA", del contenido de la Resolución No. 00014 del 22 de 

octuhrc de 2010. «Por la cu.-11 se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Opcn:1ciú11 y 

Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre J\utomntor de P:is.tjcros por ( ';1rretcra 

de la ruta Ji\ l'Li\ Y i\ - OL'i\Ni\ Y VICEVFRSi\". 

/\1 notirícado se le entrega copia del citado acto (08 folios) y se le inrorma que conforme al 

articulo sexto de la resolución "contrn el presente acto c1dministrativo proceden los n:ctll"Sl1S 

de reposición y apdnciún. 

/ 

Q F~~¡( \;CON OR IIZ 

Quien se no fica 

AV. DEMETRIO MENDOZi\, ANTIGUO MOPT, B. Si\N LUIS, BLOQUE UNO 
TEL. 57ú2670 FAX: 5762680 
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